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Suscripciones.- Capital, 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Oepéslts legal: 58-lito

inserciones no gratuitas 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Año 1964 Viernes 31 de enero Número 25 

Dirección General de titiras 
Hidráulicas

de , según Docu
mento Nacional de Identidad 

, número. . ., con residencia en. . 
! , provincia de  
I ., calle de-

número. . ., enterado del anun
cio publicado en el “Boletín Ofi
cial del Estado” del día  
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las 
obras de  
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de  

(Aquí la proposición que 
se haga, expresando claramente 
la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra y cifra, poi 
la que se compromete a la ejecu
ción de las obras. Será desecha
da toda la proposición en la que 
se añada alguna condición o se 
modifique sustancialmente el' con
tenido del modelo).

(Fecha y firma).

Disposiciones para la presenta- i 
ción de proposiciones y documen- j 
los necesarios y celebración de • 

la subasta i
1 —Proposici o n e s: Se re

dactarán ajustándose al modelo : 
precedente y se presentarán en ' 
las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado 
en el que se consignará que son

para esta contrata y el nombre 
del proponente.

2.a— Documentos necesario >: 
En sobre abierto en el que se in
dicará asimismo el título de la 
subasta y el' nombre del propo
nente, se presentarán simultánea
mente con la proposición los do
cumentos siguientes:

L—Fianza provisional: Res 
guardo definitivo de la Caja Ge
neral de Depósitos por la canti
dad que se expresa en el anuncio, 
en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública, al tipo asignado 
por 1 a s disposiciones vigentes, 
acompañando la póliza de adqui
sición correspondiente, o en la 
forma que autoriza la Ley de 
22 de diciembre de 1960.

2.—Subsidios y seguros socia
les obligatorios: Justificantes de 
estar al comente de pago.

4. —Carnet de Empresa: Es
tablecido por Decreto de 26 de 
noviembre de 1954.

5. —Incompatibilidades: D e- 
claración jurada de no hallarse 
comprendido en ninguna de las 
que señala la Ley de 20 de 
ciembre de 1952, modificando el 
Capítulo V de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública.

En el caso de que concurra 
una Sociedad mercantil deberá 
presentar, además de los cuatro 
primeros documentos reseñados, 
los siguientes:

Anuncio de subasta
06rús de saneamiento de 

Vhdocondes (Burgos)
Hasta Ies trece horas del día

2 de marzo de 1964, se admiti
rán en, el Negociado de Contra
tación de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Duero (Valla- 
dolid), durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta su
basta.

Ejl presupuesto de contrata as
ciende a 1.248.245,34 pesetas.

La fianza provisional a: pe- 
sétas 24.964,90.

La subasta se verificará en la 
citada Dirección General de 
Obras Hidráulicas, el' día 7 de 
marzo de 1964, a las 11 horas

No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos.

El proyecto y pliego de con- i 
alciones estarán de manifiesto, 
atirante el mismo plazo, en dicho ! 
Negociado de Contratación y en 
la Dirección de la C. H. del 
Duero (Valladolid), y el mode- i
lo de proposición y disposiciones i 
para la presentación de proposi- ¡ 
ciones y celebración de la subas
ta, son los siguientes:

Modelo de proposición
Don........... ..................., veci-

310 de... ................. , provincia 1 2 * * * * * * * lo
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5. —Incompatibilidades: Cer
tificaciones exigidas por la Ley 
de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública de 
20 de diciembre de 1952 y por 
Decreto-Ley de 13 de mayo de 
1955 (B. O. del 29 de mayo).

6. —Escritura social': Inscrita 
n el Registro Mercantil.

7. —Certificado del acuerno 
del Consejo de Administración 
autorizando a la persona que fir
me la proposición para concurrir 
a esta subasta, con las firmas le
gitimadas y legalizadas.

8. —Documentación acredita
tiva de la personalidad del fir
mante de la proposición.

3. a Lidiadores extranjeros: 
Deberán acreditar su capacidad 
para contratar con arreglo a las 
leyes de su país, mediante certi
ficados consulares. Y las So
ciedades acreditar su inscripción 
en el Registro Mercantil español 
con arreglo al artículo 124 de su 
Reglamento.

4. a Reintegro: La proposi
ción y todos los demás documen
tos se reintegrarán cumpliendo lo 
establecido por la Ley del Tim
bre vigente.

5. a.—Recibo: De cada pro
posición que se presente se expe
dirá un recibo, cuya devolución 
será indispensable para retirar la 
fianza y documentación en su 
caso.

6. a Junta de subasta: Estará 
integrada, además de por los 
componentes indicados en el ar
tículo 52 de la. vigente Ley de 
Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, por los 
que se designen por la Supe
rioridad.

7. a—Subastas: Se celebrará 
con arreglo a la instrucción de 
11 de septiembre de 1886 y a 
la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Públi
ca de 1 de julio de 1911 y la 
de 20 de diciembre de 1952, 

modificando el Capítulo V de la 
misma.

8.a-—Proposiciones iguales: 
De conformidad con lo que dis
pone el art. 50 de la Ley de 
Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, se pre
viene que en el caso de que re
sulten dos o más proposiciones 
de iguales impprtes, se aerificará 
en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre los 
titulares de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio 
de sorteo.

Madrid, 24 de enero de 1964. 
El Director General', P. D., Ra
fael López Arahuetes.

382.—D-571‘3o

fWMOAS JLIIÍCIALES
Burgos
EDICTO

Don José Luis Olías Grinda; 
Magistrado, Juez de Instruc
ción núm. uno de la ciudad 
de Burgos, y su partido,

Hago saber: Que por proveí
do de esta fecha, dictado en el 
ramo de apremio de la causa 90 
de 1955, por estafa y apropia
ción indebida, contra José Mar
tínez Pineda, se ha acordado sa
car a primera y pública subasta, 
por término de ocho días, los si
guientes efectos:

Un ■ mueble secreter, de dos 
cuerpos, el superior habilitado 
para mesa de escritorio, con dos 
cajoncitos en la parte superior y 
dos departamentos en la parte 
inferior, valorado en mil doscien
tas cincuenta pesetas.

Doce libros de tamaño co
rriente y de diferentes lecturas, 
en doscientas cuarenta pesetas.

Una cartera billetero, en 
treinta pesetas.

Una máquina de coser papel 

de grapas, en ciento ochenta y 
cinco pesetas.

Una máquina fotográfica pe
queña “Iris-Rosse”, en cien pe
setas.

Dos tomos pequeños del “Qui
jote de la Mancha”, en ochenta 
pesetas.

Una cartera de cartón, con
teniendo un álbum de “Razas 
Humanas”, en treinta pesetas.

Otro de “Estrellas de la Pan 
talla”, en treinta pesetas.

Otro de “Armas de Occiden
te", y otro de Cromos”, en se
senta pesetas.

Una cartera de cierre de cre
mallera, en ciento cuarenta pe
setas.

Una cartera-billetero de plexi
glás, en cuarenta pesetas.

Ciento ochenta y dos libros 
de diferentes lecturas, en dos mil 
setecientas treinta pesetas.

Una máquina de afeitar eléc
trica coní su correspondiente estu
che marca “Bélcult-F-Super , 
en quinientas cincuenta pesetas.

Un neceser con objetos de afei
tar, en ciento sesenta y cinco pe
setas.

Todos los efectos indicados, 
obran depositados en. poder de 
doña Isabel Juez Ortiz, domici
liada en General Mola, núm, 24,

Nueve tomos de biblioteca mo
derna de contabilidad, en mil 
ciento veinticinco pesetas.

Varios libros de texto, conta
bilidad industrial, soluciones ana
líticas, arte y prácticas contables, 
geografía, contabilidad comer
cial, aritmética, historia de Es
paña geometría y Doctrina del 
Movimiento, valorados en mil 
doscientas cincuenta pesetas.

Tres tomos de Colección Ca
dete, en noventa pesetas.

Otros tres tomos de Dicciona
rios Enciplopédicos Ilustrados de 
Editorial Sopeña, era mil' ochen- 

: ta pesetas.
Diecisiete tomos de Colección
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Planeta, en ochocientas cincuen
ta pesetas.

Una máquina perforadora de 
latón, en cuarenta pesetas.

Cuatro talonarios de recibos 
de cien hojas cada uno, en vein
te pesetas.

Una agenda de pastas colora
das, en quince pesetas.

Un Diario de Caja, tamaño 
folio, en veintidós pesetas

Un calamazo grande, en cin
cuenta pesetas.

Una máquina de escribii 
“Hermes-Baby”, en cuatro mi! 
doscientas pesetas.

Una caja metálica, en ochen
ta pesetas.

Un fichero de cartón con ín
dices y fichas, en cincuenta pe
setas.

Un libro de gastos, en, treinta 
pesetas.

Estos efectos depositados en 
poder de don Santiago Mano- 
vél García, propietario del esta
blecimiento “Calzados Bahía”.

Un tresillo que obra en este 
Juzgado, valorado en ciento se
senta y cinco pesetas.

Una mesa metálica, para me
sa de escribir, valorada en nove
cientas cincuenta pesetas.

Una mesita centro, valorada 
en trescientas cincuenta pesetas.

Estos efectos obran deposita
dos en poder de don Pedro Au- 
sín Reoyo, domiciliado en, Mel
chor Prieto, Letra B-2° izqda.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Jugado, 
el día veintidós de febrero pró
ximo, y hora de las once y me 
dia de la mamana, y para tomar 
parte en ella, deberán los lidia
dores consignar previamente en 
i'a mesa del Juzgado, o en el es
tablecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efecti
vo del valor que sirve de tipo pa
ra la subasta, sin cuyo requisito, 
no serán admitidos.

Se devolverán dichas consigna- 

clones a los respectivos dueños 
í acto continúo del remate, excep

to la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en de- 

i pósito como garantía del cumpli- 
1 miento de su obligación y en su 
i caso como parte del precio de la 

venta.
I No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y podrá hacerse a ca 
lidad de ceder el remate a un 
tercero.

Dado en Burgos, a veintisiete 
de enero de mil' novecientos se
senta y cuatro. — El Secretario 
(ilegible).

Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Magistrado-Juez de Ins
trucción núm. 1 de la ciudad de 
Burgos y su partido, en, proveído 
de esta fecha, dictado en ejecu
ción y cumplimiento a un exhorto 
procedente del Juzgado de igual 
clase núm. 1 de Gijón, dimanan
te del sumario 35 de 1963, por 
rabo, contra Bienvenido Gascón 
Zaldo, se requiere por medio de 
la presente a dicho penado, cuyo 
actual paradero s e desconoce, 
para que en concepto de indem- 
nización • civil, haga efectiva la 
cantidad de trescientas setenta 
pesetas al perjudicado Alfredo 
Prieto Rodríguez, a cuyo pago 
fue condenado en la causa indi
cada.

Y para que mediante su inser
ción de la presente en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, ten
ga lugar lo acordado, expido y 
firmo en Burgos, a veintitrés de 
enero de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—El Secretario, (ilegi
ble).

Lerma
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en 
resolución de esta villa, dictada 

en el sumario que con el núme
ro 165-963. se instruye en este 
Juzgado por imprudencia, al 
caer en el río Esgueva el camión 
matrícula M-306.916, el día 27 
de diciembre de 1963, por la 
presente se cita, a D. J. C. R. 
Yensen, con domicilio en Aoby- 
Aarhus (Dinamarca), propieta
rio de los muebles que transpor- 
portaba el camión antes mencio
nado, a fin de que en el plazo de 
diez días, a partir de la pubica- 
ción del presente edicto, compa
rezca en este Juzgado de Instruc
ción de Lerma, a fin de instruirle 
del contenido del artículo 109 
de la Ley d e Enjuiciamiento 
Criminal y recibirle declaración 
para que manifieste en qué con
sistieron los desperfectos que ex
perimentaron los muebles de su 
propiedad, a consecuencia del 
accidente y una vez conocidos, 
designar un perito que tase el va
lor de tales desperfectos, bajo 
apercibimiento de que, si no lo 
efectuarse le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Lerma, a veinticua
tro de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—El Secretario, 
(ilegible).

WÜNCIOS OFICIALES
Servido íiadouel de Concentración 

Parcelaria y Ordenación Rural
AVISO

Se pone en conocimiento de 
los interesados en la concentra
ción de la zona de Quintanarrio, 
declarada de utilidad pública y 
de urgente ejecución por el De
creto de 25 de abril de 1963, 
que la Comisión Local, en sesión 
celebrada el día 27 de enero de 
1964 ha aprobado las bases de
finitivas de la concentración, que 
estarán expuestas al público en 
el local de la Junta vecinal, du
rante el plazo de treinta días há- 
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bies, a contar del siguiente al de 
la inserción de éste aviso en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia.

Los documentos que los inte
resados pueden examinar e n 
el’ local de la Junta Vecinal 
son la copia del acta por la que 
la Comisión Local establece las 
bases definitivas y los documen
tos inherentes a ella, relativos al 
perímetro (fincas de la periferia 
qUe se incluyen o excluyen, su
perficies que se exceptúan por 
ser del dominio público y rela
ción; de fincas excluidas y plano 
de la zona), y la clasificáción de 
tierrás y fijación de coeficientes, 
y la relación de propietarios y 
titulares de gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo domi
nio y titularidad se ha declara
do formalmente.

Dentro del indicado plazo de 
treinta días hábiles en que esta 
rán expuestas las bases definiti
vas, pueden los interesados for
mular recurso de alzada ante la 
Comisión Central de Concentra
ción Parcelaria, presentando el 
escrito ante la Comisión Local y 
expresando en el mismo domici
lio dentro del término municipal, 
para hacer las notificaciones que 
procedan.

A tenor del artículo 50 de 
■a Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recur
so gubernativo cuya resolución 
exija un reconocimiento pericial 
del terreno sólo será admitido a 
trámite, salvo que se renuncie ex
presamente a dicho recohócimien 
to, si se deposita en la Delega
ción dél Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria la can
tidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el costé de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación dé los hechos 
alegados." La Comisión Central, 
o él Ministerio, en sü caso, acor
darán al resolver el récüirso, lá

inmediata devolución ál intere
sado de la cantidad depositada, 

, si los gastos periciales no hubie- 
I ren llegado a devengarse o se re- 
; fieran a la prueba pericial que 
; fundamente la estimación total o ¡ 
¡ parcial del recurso.

Quintanarrio, 27 de enero de 
1964.—El Presidente de la Co
misión Local, (ilegible).

BÍBÉCClÓñ BEÜERflL DEL TESORO, OElIBñ I 
POBLO J CLASES
índices núms. 2 y 3

Actualización núms. 3, 4 y 3

Raymundo García Lar- ■ 
go, interesando Orden.

1. José Ortos Ruiz, jubilado |
2. Eloísa Serrano Escudero, i 

idem.

Actualización

1. Josefa Gómez Moreno, 
jubilados.

2. Jacinto García Vicario, 
idem.

3. Emilio Sáiz Ortego, id.
4. Patrocinio Fernandez  

Martínez, idem.
1

8-, Petra Gandía Labarca, 
Montepío Civil.

9. Emiliana Aragón López, 
idem.

10. Valentín Arnáiz García, 
idem.

Burgos, 25 de enero de 1964. I 
El encangado del Negociado, i 
M. Muriñigo.

HPUNTHJYíIEjN[TO D E BURGOS
E,1 Excmo. Ayuntamiento, en 

■a sesión plenaria celebrada el 
día 1 7 del corriente mes de ene
ro, acordó anunciar un concurso 
para la cesión de la Plaza de 
Toros municipal de Burgos, para 
la celebración de festejos tauri
nos durante el presente año de 
1964, con sujeción al Pliego de | 
Condiciones qtie se halla de ma- i 
nifiésto en el Negociado de Con- ! 

tratación de la Secretaría Gene
ral.

La cesión de la Plaza de To
ros se entinde: a) Para la orga
nización y celebración de las co
rridas y novillada de Ferias de 
1964; y b) Para la organización 
de festejos taurinos fuera de la 
feria y durante el resto de la 
temporada.

El adjudicatario deberá cele
brar en las Ferias y Fiestas de 
San Pedro y San Pablo, por lo 
menos, dos corridas de toros de 
primera categoría, una novillada 
picada también de primera cate
goría y un espectáculo cómico- 
taurino-musical, y durante el res
to de la temporada, deberá asi
mismo organizar y celebrar cua
tro novilladas de seis novillos to
ros, de las cuales, una por lo me
nos, habrá de ser con picadores, 
antes de las Fiestas, y tres novi 
liadas de igual orden, y al menos 
otra con picadores, después de 
dichas Fiestas.

Los concursantes deberán jus
tificar el número de plazas de 
toros de que son o han sido adju
dicatarios durante el año 1963, 
así como su competencia en ma
teria taurina, en la forma que se 
expone en el Pliego de Condi
ciones aprobado por la Corpora
ción ; asimismo ind i c a r á n ios 
diestros que ofrecen para su ac
tuación durante las Ferias, y las 
ganaderías que han de actuar en 
las mismas.

Ei adjudicatario se obligará a 
satisfacer al Excmo. Ayunta
miento, en concepto de concierto 
por el pago de las tasas munici
pales derivadas de este concurso, 
al menos la cantidad de doscien 
tas mil pesetas, y el Ayuntamien
to, a la vista de las circunstancias 
que concurren en la persona del 
concursanté, de los diestros y ga
naderías ofrecidos en el Pliego, 
del número de corridas y novilla
das que se compromete a cele- 
lebrar, por encima de los niíni- 
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mos señalados, tanto durante las 
Fiestas como durante el resto de 
la temporada, y de la cantidad 
ofrecida para el pago de los ser
vicios que el Ayuntamiento ha 
de prestarle, decidirá libremente 
la resolución que proceda, pu
liendo desechar todas las pro
puestas si ninguna conviniere a 
sus intereses y no cumpliere las 
cláusulas obligatorias del Pliego 
de Condiciones.

El acto del concurso tendrá 
lugar en la Casa Consistorial a 
los veintiún días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, bajo la 
presidencia del limo. Sr. Alcal
de o Teniente de Alcaide en 
quien delegue y del Sr. Secreta
rio General de la Corpora
ción, que dará fe y autoriza
rá el acta, conforme a lo es
tablecido en el art ic u 1 o 318 
de la vigente Ley de Régi
men Local, pudiéndose entregar 
las proposiciones desde el día si
guiente al de la publicación de 
este anuncio, hasta las doce ho
ras del día anterior al' de la aper
tura de pliegos.

Las proposiciones deberán en
tregarse en el Negociado de 
Contratación de la Secretaría 
Municipal, en sobre cerrado y 
lacrado, en el que se insertara la 
inscripción: “Proposición para 
tomar parte en el concurso de 
cesión de la Plaza de Toros, 
para la organización de festejos 
taurinos durante el año 1964”.

Los concursantes, acompaña
rán a su proposición el resguardo 
de haber constituido el depósito 
provisional de cincuenta mil pe
setas, en la Depositaría Munici
pal de Fondos o en la Caja Ge
neral de Depósitos, acompañan
do igualmente una declaración 
jurada en la que el licitadot há- 
"gá constar qué no sé halla incur 
so éh ninguna de las cáüSas de 
incapacidad o incompatibilidad 

señaladas en los artículos 4.1 y 
5,° del vigente Reglamento ae 
Contratación Municipal.

El adjudicatario, dentro de los 
diez días siguientes al de la noti
ficación de la adjudicación deñ- I 
nitiva, constituirá la garantía de
finitiva por la cantidad de pese
tas 75.000. Igualmente deberá 
ingresar la cantidad ofrecida en 
el plazo de dos meses a partir de 
dicha notificación.

Las proposiciones, que debe
rán extenderse en papel del tim
bre del Estado de seis pesetas, 
llevarán una tasa municipal del 
mismo importe y póliza de la 
Mutualidad Nacional de Fun
cionarios de la Administración 
Local de 25 pesetas, ajustándose

■ al siguiente
MODELO

Don  vecino de. . . ., 
con domicilio en la calle de...., 
número . . . piso. . . ., enterado 
del anuncio publicado en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
núm. . . . correspondiente al día 
. . . . de. . . . de 1964, así como 
de las condiciones fijadas para 
optar al concurso de cesión de la 
Plaza de Toros, para la celebra
ción de festejos taurinos durante 
la temporada de 1964, las cua
les acepta en su totalidad, se 
compromete a celebrar dich o s 
festejos en las siguientes condi
ciones que ofrece al Ayunta- ! 
miento:

a) El concursante es empre
sario de las Plazas de Toros de 

(decir las de la 
temporada 1963, en su caso). i

b) Ofrece para el pago del . 
concierto dé las tasas municipa I 
les la cantidad de ! 
pesetas.

c) Se compromete a cele ¡ 
¡ btar durante las Ferias y Fiesta^ !

de San Pedro y San, Pablo de ¡ 
; 1^64,  corridas, ¡ 

novilladas picadas (este- i 
jos taürinos-cómico-musical.

d) Sé compromete a cele

brar fuera de Fiestas, durante el 
resto de la temporada de 1964, 
¡os siguientes festejos taurinos 

 novilladas picadas , 
novilladas económicas (dígase 
aquí cualquier otro festejo que 
el concursante se compromete a 
celebrar, incluso corridas de to
ros).

e) Toreros que ofrece para 
su actuación en las corridas de 
Ferias y en la novillada 
de Ferias

f) Ganadería que ofrece pa
ra su actuación en las ferias . . . •

(Burgos, fecha, firma y rú
brica) .

Burgos, 28 de enero de 1964. 
El Alcalde, Honorato Martín 
Cobos Lagiiera.

4o8 — D-586'10

Ayuntamiento de Peral de 
Arlañza

Aprobado el anteproyecto de. 
presupuesto extraordinario adi
cional formado para poder aten
der al pago del encauzamiento 
del arroyo del' monte “Froíi- 
tana”, en esta localidad, 
se halla expuesto dicho do
cumento en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cuyo 
plazo podrán formularse cuantas 
reclamaciones u observación e s 
estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesa
das que se mencionan en el ar
tículo 656 de la Ley de Régi
men Local.

Lo que se háce público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 669, número 2, de 
dicha Ley, en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento.

Peral de Arlanza, 8 de enero 
de 1964.—El Alcalde, Pablo 
García.
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Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Aprobado inicialmente por el 
ilustre Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 26 de di
ciembre de 1963, el primer pro
yecto de urbanización para el 
desarrollo del plan parcial de la 
ciudad-jardín, sector de la plaza 
de Toros, y a los efectos deter
minados eni la Ley de 12 de ma
yo de 1956, sobre régimen del 
suelo y ordenación urbana, se 
somete a información pública, 
durante un mes, a efectos de re
clamaciones, cuyo proyecto y do
cumentación se halla de mani
fiesto en las oficinas de Secre
taría.

Acordándose también la de
claración de utilidad pública e 
ínteres social, por estar previsto 
en el mismo un servicio de apar
camiento para resolver un pro
blema de tráfico, a efectos de 
expropiación forzosa que-para la 
idealización del proyecto pudie
ra ser necesaria.

Aranda de Duero, 24 de ene
ro de 1964.—El Alcalde, Luis 
Mateos.

Ayuntamiento de Cerezo de 
Riotirón

En el alistamiento formado 
por este Ayuntamiento para el 
reemplazo actual, figura incluido 
el mozo Antonio Rus Sánchez, 
hijo de Pilar y de Carmen, que 
nació en esta localidad el día 
diecinueve de enero de 1943, 
e ignorándose su actual paradero 
y el de sus padres, se le cita por 
el presente, para que comparez
ca el día 9 de febrero, a los 
actos de rectificación y cierre 
definitivo del alistamiento, que 
tendrá lugar en el Salón de Se
siones del Ayuntamiento, y el' 
día 16 de febrero, a las doce de 
su mañana, al acto de la clasi
ficación y declaración de solda
do, apercibiéndole que, de no 
comparecer, le será instruido eí 

■

correspondiente expedie n t e de 
prófugo.

Cerezo de Riotirón, 16 de 
enero de 1964.—El Alcalde, 
Jesús Riaño.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Rebolledo de la To
rre, respecto del mozo Luis Ma
ría Rojo García, hijo de padre 
desconocido y de Faustina, que 
nació en el pueblo de Villeta, de 
este distrito municipal, ei día 7 
de julio de 1943.

E¡1 de Busto de Bureba, del' 
mozo José Jiménez Gabarri, hi
jo de Fidel y de Natalia, que ' 
nació en esta villa el día 8 de 
marzo de 1943.

Ayuntamiento efe Caieiueqa
Este Ayuntamiento, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 
15 del corriente mes de enero, a 
la que concurrieron la totalidad 
de los Concejales que integran 
la Corporación municipal, por el 
voto unánime de todos los asis
tes, adoptó el acuerdo siguiente:

i.°  Aceptar 1 a s bases del 
proyecto de contrato de anticipo 
reintegrable, sin interés, con la 
Caja de Cooperación provine ai 
a los Servicios Municipales y de 
Crédito Municipal, cuyas carac
terísticas más esenciales son las 
siguientes:

a) Cuantía del anticipo: 
i85.200 pesetas.

b) Destino: Financiación de 
los gastos derivados del Abaste
cimiento de Aguas y Alcantari 
Hado.

c) Plazo de amortización: i 
Diez anualidades a partir de la 
fecha en que se especifique en el 
contrato.

d) Garantía: La participa 
ción del 10 por 100 sobre el ar
bitrio provincial, arbitrios muñí- 
cipales sobre la contribución rús
tica y urbana, compensación: del 
Estado por arbitrios suprimidos, 

y la especial mancomunada y so
lidaria de los vecinos firmantes.

e) Gastos de formalización 
del contrato: A cargo del Ayun
tamiento.

f) Acreedor preferente: La 
Epicma. Diputación Provineil, 
Caja de Cooperación, de este 
Ayuntamiento, en razón de! an
ticipo que se concierta.

Lo que se hace público en 
cumplimiento y a los efectos 
previstos en el número 3) del 
artículo 780 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Caleruega, 17 de enero de 
1964.-El Alcalde, Tomás Arau- 
zo.

Ayuntamiento de Villafranca 
Montes de Oca

El Ayuntamiento de mi presi
dencia tiene acordado implantar 
la ordenanza fiscal que a conti
nuación se expresa, la cual se 
encuentra expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por un plazo de quince 
días, en cumplimiento ,y a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 469 de la Ley de Régi
men Local.

Oydenan.7.a que se cita
Suministro de agua potable a 

domicilios particulares.
Villafranca Montes de Oca, 

20 de enero de 1964.—El Al
calde, (ilegible).

Ayuntamiento de Monasterio 
de Rodilla

En el alistamiento formado 
por este Ayuntamiento para d 
reemplazo del año actual, figura 
incluido el mozo Pedro Diez 
Diez, hijo de’ Adrián y de Pe
tra, que nació en esta localidad 
el día 4 de diciembre de 1943. 
e ignorándose su actual paradero 
y el de sus padres, se le cita poi 
el presente para que comparezca
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a las doce horas del día 9 de ra atender al pago de obligado- 
febrero al acto de rectificación nes imprevistas, cuyo detalle cons- 
definitiva y cierre del alistamien- ta en el referido expediente, se 
to, que tendrá lugar en el salón . pone de manifiesto en la Secre- 
de sesiones del Ayuntamiento, y í taría de este Ayuntamiento, por 
el día 16 de febrero, a la misma ' término de 15 días hábiles, a los 
hora, al acto de clasificación y efectos de oír reclamaciones por | 
declaración de soldados, aperci- todos aquéllos que lo estimen con- , 
biéndole que, de no comparecer, veniente, de conformidad con lo 
le será instruido el correspondien previsto en el Artículo 691 de la 
te expediente de prófugo. | Ley de Régimen Local (texto

Monasterio de Rodilla, 27 ' refundido de 24 de junio de
de enero de 1964.—El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de La Revilla 
y Ahedo

Ignorándose el domicilio y pa
radero del mozo Fidel Cámara 
de Domingo, nacido en este pue
blo, el día 2 de abril de 1943, 
hijo de Maximino y Beatriz, el 
que se supone pueda encontrar
te en América, a medio del pre
sente edicto, se le cita de com
parecencia ante la Sala dé Ac
tos de este Ayuntamiento, para 
el día 26 de los corrientes, y ho
ra de las diez de su mañana, a 
fin de la rectificación del alista
miento del reemplazo de 1964; 
igualmente se le cita ante el mis
mo Ayuntamiento y día 16 de 
febrero, y hora de las diez de su 
mañana, a los efectos de clasifi- 
ción y revisión, y que de con
formidad con lo dispuesto en el ¡ 
art. 115 del Reglamento Provi- ; 
sional de Reclutamiento y Reem- | 
plazo del ejército, será declara- : 
do prófugo, si no comparece.

Lo que se hace público, para 
su conocimiento.

La Revilla y Ahedo, 22 de 
enero de 1964. — El Alcalde, 
(ilegible).

1955).
La Cueva de Roa, 28 de di

ciembre de 1963.—El Alcalde, 
Basilio Carrascal.

Ayuntamiento de Viilarcayo
El Ayuntamiento Pleno de 

mí presidencia, en sesión ordina- i 
ria celebrada el día 26 de di
ciembre último y con las forma
lidades legales, acordó permutar 
a la Entidad Benéfica Construc
tora “Santa Marina y San Ro- 
Roque”, el solar propiedad de 
este Municipio donde está encla
vada la Cárcel del partido, va
lorado en 120.000 pesetas, con 
el destino exclusivo de construir 
viviendas de renta limitada, con 
arreglo a los Estatutos debida
mente aprobados por el Ministe
rio de la Vivienda, para bene
ficiarios de esta localidad, cuyc 
acuerdo, para su efectividad, ha 
de ser aprobado por el Ministe
rio de la Gobernación, a tenoi 
de lo establecido en el artículo 
189 de la vigente Ley de Ré
gimen Local y 95 del Reglamen
to de Bienes de las Entidades 
Locales de TI de mayo de 1955.

Lo que se hace público en 
I cumplimiento del artículo 96 del 

citado Reglamento para que du-

Ayuntamiento de La Cueva 
de Roa

Instruido expediente de habi
litación y transferencia de uno a 
otros capítulos del presupuesto

rante el plazo de quince días pue
da ser examinado el' expediente 
instruido y formularse cuantas 
reclamaciones se estimen perti
nentes.

Viilarcayo, 21 de enero de

Junta-vecinal de Briongos 
de Cervera

La Junta que yo presido, en 
sesión ordinaria, correspondiente 
al día primero del año en cur
so 1964, acordó, por unanimi
dad, aprobar las Ordenanzas 
que han de servir de base para el 
ejercicio actual, para el cobro de 
los impuestos municipales que la 
Junta acuerde, al objeto de cu
brir las necesidades del Presu
puesto Municipal Ordinario, que 
se ha de formar para el año ac
tual 1964. Cuyas ordenanzas se 
encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta vecinal 
de Briongos de Cervera, por el 
período de quince días, a partir 
de su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, al ob
jeto de que puedan ser examina
das por todos los habitantes de 
esta Junta vecinal, y puedan for- 
muiar las reclamaciones que 
crean justas contra las mismas.

Las reclamaciones que se for
mulen se presentarán en la Se- 
Secretaría de la misma, para que 
por su conducto remitirlas a la 
Delegación de Hacienda.

Lo que pongo en conocimien
to de todos los contribuyentes a 
quien afectan las mismas.

Briongos de Cervera, 10 de 
enero de 1964.—El Presidente, 
Juan Aragón Carazo.

Ayuntamiento de Belorado
La Corporación municipal que 

présido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejerci
cio de 1964, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto ai pú-

ordinario del ejercicio actual pa- 1964.—El Alcalde, (ilegible). blico dicho documento en 1?. Se-
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trotaría de la misma, por ‘érmino 
de quince días hábiles y publica
do en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al Ilus- 
trísimo señor Delegado de Ha
cienda de la provincia, por con- 
art. 657 de dicho cuerpo legal, 
teniendo,personalidad para inter
ponerlas a tenor del art. 683 de 
de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
- directamente, aunque no habiten
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación, de Hacienda, advir 
tiéndese que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para 
general conocimiento.

Bélorado, 20 de enero de 
1964.—El Alcalde en cargos, 
Máximo Izquierdo.

 

Junta vecinal dei Condado 
de Valdivielso

Aprobado por esta Entidad 
Local Menor, el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario, con 
destino a la financiación de las 
obras de distribución de aguas y 
saneamiento, en esta localidad, 
>queda expuesto al público, por 
espacio de quince días hábiles, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 696-2 de la Ley 
de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio de 1955, a 
fin de que durante dicho plazo. 

puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes con
tra el mismo.

Condado de Valdivielso, 18 
de enero de 1964.—El Presi
dente, Victoriano López López

ANUNCIOS PARTiCULARES 
Ayuntamiento de Canicosa 

de la Sierra
El día que se cumplan los vein

te hábiles, contados desde el si- 
uiente al de ¡la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cia” de la provincia, a las doce 
horas, bajo mi presidencia o la 
del Concejal en quien delegue, 
y con asistencia de un represen
tante del Distrito Forestal, se ce
lebrará en el salón de actos de 
esta Consistorial la subasta para 
el arriendo del aprovechamiento 
de resinas en el año de 1964, 
de veinte mil ochenta y siete pi
nos, a vida, 3.a entalladura, del 
monte “El Pinar”, núm. 212, 
del Catálogo de la provincia; ba
jo el precio de tasación o mí
nimo de ciento ochenta y dos mil 
setecientas noventa pesetas

El precio índice será el que 
resulte de aumentar en su 25 
por 100 el indicado precio de 
tasación.

Regirán las condiciones con
tenidas en el pliego de económi
co-administrativas del Ayunta
miento y las generales del Dis
trito Forestal de la provincia, 
publicadas para el año 1953, en 
cuanto no hayan sido derogadas 
o modificadas por el nuevo Re
glamento de Montes, con las si
guientes prevenciones:

1.a Los proponentes han de 
presentar con su pliego de pro
posición el certificado de indus- ' 
Ürial resinero; admitiéndose Sos ■ 
pliegos en la Secretaría munici- 
pa en los días hábiles y horas 
de oficina hasta el anterior al de 
la subasta.

2. a La fianza provisional, 
necesaria para poder participar 
en Ja subasta, consistirá en él 
cinco por ciento de la tasación 
base, y la definitiva en él diez 
por ciento del precio del remate; 
pudiendo constituirse ambas en 
cualquiera de las formas previs- l 
tas en el Reglamento de Contra
tación.

3. a El rematante vendrá obli
gado a ingresar en el Distrito 
Forestal el diez por ciento del 
precio de adjudicación para me
joras del monte y en arcas mu 
nicipales el noventa por ciento 
restante, una vez acordada la ad
judicación definitiva y al objeto 
de obtener la licencia correspon
diente.

4. a Todos los gastos que 
origine la subasta serán de cuen
ta del rematante.

Modelo de proposición

Don  vecino 
de , titular del cer
tificado de industrial' resinero 
número , se compro
mete a ejecutar el aprovecha
miento de resinación del monte 
titulado  número 
. . . ., del Catálogo de Utilidad 
Pública de la provincia de Bur
gos, perteneciente a  
en la campaña 1964, según el 
anuncio publicado en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, nú
mero . . ., correspondiente al día 
. . . de  de 1964, con 
sujeción a los plieogs de condi
ciones impuestos por el Distrito 
Forestal de Burgos y Ayunta
miento de Canicosa de la Sie
rra, en la cantidad de. ..... - 

 (en letra) pesetas.
(Fecha y firma).
Canicosa de la Sierra, 25 de 

enero de 1964. — El Alcalde, 
Angel S. Chicote.

420— D-282‘20


